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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sayonara Vargas Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

29 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la energía eléctrica será subsidiada por el Estado, para el caso de las comunidades indígenas que se 
encuentren en zonas catalogadas de alta y muy alta marginación. Determinar que la unidad de verificación, 

certificará para el caso de instalaciones eléctricas para servicios de alta tensión y de suministros en lugares de 
concentración pública, formatos para que la instalación cumpla con las normas oficiales mexicanas, asimismo, la 

Comisión Federal de Electricidad sólo suministrará energía eléctrica previa la comprobación de que las instalaciones 
han sido certificadas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 

artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 

 
 

 
 

Artículo 40.- Corresponde al Usuario Final realizar a su 
costa y bajo su responsabilidad, las obras e instalaciones 

destinadas al uso de la energía eléctrica, mismas que 
deberán satisfacer los requisitos técnicos y de seguridad 

que fijen las normas oficiales mexicanas. Los productos, 
dispositivos, equipos, maquinaria, instrumentos o 

sistemas que utilicen para su funcionamiento y operación 
la energía eléctrica, quedan sujetos al cumplimiento de las 

normas oficiales mexicanas. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

  
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
40 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Único. Se reforma el artículo 40 de la Ley de la 
Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 40. Corresponde al usuario final realizar a su 

costa y bajo su responsabilidad, las obras e 
instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, 

mismas que deberán satisfacer los requisitos técnicos y 
de seguridad que fijen las normas oficiales mexicanas. 

Los productos, dispositivos, equipos, maquinaria, 
instrumentos o sistemas que utilicen para su 

funcionamiento y operación la energía eléctrica, quedan 
sujetos al cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas. 

En el caso de las comunidades indígenas que se 

encuentren en zonas catalogadas de alta y muy 
alta marginación, las obras e instalaciones 

necesarias para el uso de la energía eléctrica 
serán subsidiadas por el Estado. 

Cuando se trate de instalaciones eléctricas para 

servicios en alta tensión, y de suministros en 
lugares de concentración pública, se requerirá que 

una unidad de verificación aprobada por la 
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No tiene correlativo. 

Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, certifique, en los formatos que para 

tal efecto expida ésta, que la instalación en 
cuestión cumple con las normas oficiales 

mexicanas aplicables a dichas instalaciones. La 
Comisión Federal de Electricidad sólo suministrará 

energía eléctrica previa la comprobación de que 
las instalaciones a que se refiere este párrafo han 

sido certificadas en los términos establecidos en 
este artículo. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

se hará cargo del proceso administrativo 

correspondiente a la asignación de recursos necesarios 
para el subsidio de obras e instalaciones destinadas para 

el uso de la energía eléctrica, que se incluirán en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año 
siguiente inmediato. 

 

Alondra Hernández 


